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NOTARIA 
CUARTA 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA DENOMIN 
CONSTRUXIA COM MIPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: 
FABIAN LEONARDO CANDO PIMBO Y OTROS 

CAPITAL 50OCIAL: $ 450,00 

DICIATEO COPLAS 
L.EL. 

En ta c:udad de Quito, capital de la República del Ecuador, el día de hoy martes vemte y 

echo ¿de agosto del año dos mil siete, ante mui docror JAME ALLLON ALBAN, 

NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON, comparecen los señores 

olter FARAN LEONARDO CANDO PIMBO, CARLOS ALBERTO GUERRA A
 

E
 

 — PIMIBO, casado; y, CARLOS EDUARDO GUERRA PIMBO, cazado, todos por 5us 

: propio: derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mavores de edad, domiciliados 

an esta ciudad de Quito, lecalmente capaces para contratar y obligarse a quienss de 

conorar doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

cuyo tenor literal dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas del 

onstiiución simuliánea de una Ci
 protocolo a su cargo, sírvase incorporar ésta de 

Compañía de Responsabilidad Limitada al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la cel jebración de 

esta escritura pública y a la constitución de la Compañía: Cando Pimbo Fabián 

Leonardo con cédula de ciudadanía número: Uno siete cero nueve tres nueve nueye cero 

uno guión seis; Guerra Pimbo Carlos Alberto con cédula de ciudadania número: Uno 

siete cero ocho caro cuatro cinco cero cualro guión cero: y, Suera Penbo Carlos 

Eduardo con cédula de ciudadania número: ino siete cero cinco cinco se1s tres nueve 

caro guión cuatro. Los comparecientes son mayores de edad de estado civil e 
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ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito. CLÁUSULA SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN. 1 C4Mgmparecientes manifiestan su libre, espontánea y coincidente 

voluntad de constíuir una Compañía de Responsabilidad Limitada sujeta a las leyes de 

la República del Ecuador y al siguiente Estatuto. CLÁUSULA TERCERA: 

ESTATUTO SOCIAL.- (TÍCULO PRIMERO: DENOMINACION. La 

compañía ze denensinerá CONSTRUXIA COMPAÑÍA LIBUTADA, y ze regirá por 

las leyes de la Benivalina del Ecuador, especialmente por la Ley de Compañias vigante y 

el presenta Estats ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD... La compeñía 28 

de cacioreidad ccuacuiana. ÁRTICULO TERCERO: DOMICILIO - Su domitcilo 

ctimeipo es el | qunaipz vito Mercpriteno de Quito, Rersblica 42 

podra esublecer sucursales o agencias; estabiesiaientos: Gocales, <ficinas Y 

lugares, denho > fuera ucl pais ARTICULO TA
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CARTO DU oo El piezo de duración ve La corepania 23 d2 cincuenta años 

contados desde la ica de inscripción e esta Erentuza en el Tacistro Mercantil. Este 

Ed í 

alazo codrá emplea a reáucise, si asi lo resolviere 2 Juaza (General, de conformidad 

comia ay y slprentea Estatuto ARTÍCULO GUATO: SOROTO.- La Compaña al 

a + A 3 . 

momento de em concctución de dedicará a las sieutentes acividales: e) cata loz de 

Construcción: Pintura Revarumiente; erañiado, dociolas  chafado. esticado, 

+Dañviería, Tribal en Adumicio y Vicio: Copinieria, £ cade. Coral Plomeria, 

Tiartri ida Ta Zteciniidas L cicidad losidlación de esuonica, Atsbados e mealacion de pios en madera, 

jardineria, y. lonas “rabajos relccionados al sector de la Contiracción. 1) Diseño y 

Deceración %e Ínterioras, Deccoucion com pienses Decmación le Ambientas 1) 

Fepiriado. ramodalación y  restecración de -consrucciones, — edificaciónes, 

icbraemcucturss 2 instalaciones «e lodo Epo de obias evita, moldacs, nusirial, 

cterial. pública y privada d) Lich, Alar iniración y Eóuntitn di La CONE 

Cásculo Estructural, >. seño de Provectos de Consimentn. Vias y ¿cibicaciones Civues, 

miiteres, mdustriaies, comerciales córner privadas, =3 Preieción, Deseaitión y 

ormmernaltizición iz Materiales Ce Ioenimmenoa Cirsesizetior. Dicartile y
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dejoramiento de Fórmulas y combinaciones). 5 Implortación, Exportación 

¿ 

tales de Construcción,     
   

afinse al sector E
 Maquinarias, Herramientas y product la Construcción. g) 

Formación, Capacitación y Tecnificación de personel para el sector de la 

Construcción y afines. h). En general la compañia podar celebrar todo tito de 

acto o contrato que sea necesario para un cabal cumplimiento de su objeto 

social ARTÍCULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social es de 

cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América dividido en 

cuatrocientas cincuenta participaciones de un dolar de loz Estados Unidos cada 

vaa ARTÍCULO SEPTIMO: CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. La 

compañia enirogará a cada socio un certificado de aportación, en el cual se 

expresará necesariamente su carácter de no negociable y el número de 

participaciones que por su aporte le coresponden. Los certificados serán firmados por el 

Presidente y el Gerente General, ARTÍCULO OCTAVO: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones son transferibles por acto entre vivos en 

teneficio de otro u ctros zoctos » de terceros, con el consertuniento unánime del capital 

secial e con la anuencia de la mayoria que determine la Ley, si esta es diferente. La 

cesión se hará por escritura pública, en la forma determinada por la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO NOVENO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL 

SOCIAL.- a) Los sumentos y disminuciones del capital social serán acordados por la 

Junta General de Socios con el quórum y mayoria esteblecidos en el artículo duodécimo 

de estos estatutos. h) La Junta General de Socios no tomará resoluciones encaminadas a 

reducir el capital social, sí ello implicare la devolución a los socios de parte de las 

aportaciones hechas: y pagadas, excepto en el caso de exclusión de un socío, previa la 

En liquidación de su aporte, c) 
1 

í cazo de aumento del sapital social, los socios tendrán 

derecho preferente, en proporción a sus respectivas participaciones. para suscribir dicho 

aumento. —ÁRTICULO DECIMO DERECHOS € 
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y elebración de la Junta General de Socios. Todos los concurregtes deberán suscribir el 
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O Racta respectiva bajo" sanción de nulidad ARTÍCULO|| DÉCIMO SEXTO: 

   

   ASISTENCIA Y REPRESENTACIÓN.- a) los socios podrán concurrir personalmente 

y hacerse representar por persona extraña mediante poder notarial Apor carta dirigida al 

Presidente y al Gerente General, con anterioridad a la celebración de la Junta General de 

Socios. b) Los administradores no podrán set representantes de los socios. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEPTIMO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- a) La Junta General de Socios estará 

dirigida por el Presidente y en su ausencia por la persona que sea designada para ello 

por los presentes en la reunión. b) Áctuara de Secretario el Gerente General de la 

compañía y en su ausencia la persona a quien la Junta elija como Secretario Ad-hoc. c) 

El Presidente o la persona que hubiere actuado como tal y el Secretario suscribirán el 

acta correspondiente, salvo lo previsto en el artículo décimo tercero de estos estatutos. 

4) De cada Junta General de Socios se formará un expediente con copia del acta y los 

. documentos que sirvan para justificar que la junta se celebró válidamente. ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- 

_ Corresponde a la Junta General de Sbeios: Elegir al Presidente de la Compañia por vn 

periodo de dos años y. fijar su remuneración. b) Designar al Gererte General de la 

Compañia por un período de dos años y fijar su remuneración. c) Designar 

fiscalizadores, si se considera conveniente. d) Examinar las cuentas, balances e informes 

de administradores y dictar la resolución correspondiente. e) Resolver sobre el destino 

de los beneficiarios sociales. f) Decidir la fisión, escisión, transformación, disolución y 

liquidación de la compañía y cualquier reforma del contrato social, asi como la 

enajenación total de los activos y pasivos de la sociedad 2) Consentir en la cesión o 

traspaso de las participaciones y en la admisión de nuevos socios. h) Fijar el porcentaje 

de utilidades que deben destinarse a la formación del fondo de reserva legal o de 

reservas especiales, de conformidad con 'el Artículo Ciento Nueve de la Ley de   
No que suscitare este contrato. ¡) Ejercer todas las demás atribuciones qbe la Ley Ese 
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ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD.- 

La representación legal de la compañía, tanto judicial como extrajudicial, 

corresponde al Presidente, y Gerente General, individualmente a cada uno de ellos, 

quienes tendrán los más amplios poderes, afin de que representen a la sociedad en todos 

Los asuntos relacionados con su giro o tráfico. Sin perjuicio de lo establecido en el 

articulo doce de la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGESIMO:- DEL 

PRESIDENTE... Corresponde al Presidente: a) Dirigir las sesiones de Junta General. b) 

Suscribir los certificados de participaciones. c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General. d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, de la 

sociedad y subrogará- individualmente al Gerente General en caso de ausencia, 

impedimento temporal y definitivo. ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: DEL 

GERENTE GENERAL. Corresponde al Gerente General: a) Ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial, de la sociedad. b) Presentar a la Junta General, en el plazo 

de tres meses contados desde la terminación del ejercicio económico, una memoria 

razonada acerca de la situación de la compañía, el balance general y el estado 

de la cuenta de pérdidas y ganancias. c) Responder por los bienes, valores y 

archivos de la sociedad. d) Actuar como Secretario de la Junta General de 

Socios. e). Inscribir en «el mes de enero de cada año, en el Registro Mercantil, 

una lista completa de socios de la compañía, con indicación del nombre, 

apellido, domicilio y monto del capital aportado, o bien si dicha nómina o 

cuantia no hubiere sufrido alteración alguna, una declaración en tal sentido. f) 

Ejercer todas las demás funciones que fueren necesarias o convenientes para el 

cumplimiento de la finalidad social y subrogará individualmente al Presidente en 

caso de ausencia, impedimento temporal y definitivo. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO: FONDOS DE RESERVA. La compañía formará un fondo de 

reserva que se integrará tomando de las utilidades liquidas y realizadas de cada 

ejercicio económico, un cinco por ciento (5%), hasta que dicho fondo sea 

equivalente al veinte por ciento (20%) del capital social. ARTÍCULO VIGÉSIMO
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“TERCERO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la compañía        
cu RTAcomprende el periodo entre el primero de enero y el tremta y uno dy diciembre de cada    

   

    
    

   
   

año. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: UTILIDADES.- Las didades obtenidas 

en cada ejercicio económico se destinarán en la forma que determine la Junta General de 

Soctos y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compsíias. ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO: DISOLUCIÓN y LIQUIDACION.- la compañía se 

disolverá anticipadamente por las causas establecidas en la Ley de Compañias o por 

decisión de la Junta General de Socios. En caso de disolución y lighidación de la 

sociedad, no habiendo oposición entre los socios, asumirá las finciones de lrquidador el 

Gerente General. Más de haber oposición a ello, la Junta General de Socios ueubrara 

uno o más liquidadores y señalará sus atribucionez y deberes. CLÁUSULA CUARTA: 

SUSCRICPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital ze encuentra 
1 

suscrito y pagado en efectivo de la siguiente 1 aer o 

  

  

    
  

    

SOCIO CAPITAL VCAPITAL. NUMERO DE 
SUSCRITO PAGADO EN PARTICIPAS. 

FECIVO ad 
Cando Pimbo Fabian Leonardo 150 150 150 | 
Guerra Pimbo Carlos Alberto 159 — -1150 156 _ 
¡Guerra Pimbo Carlos Eduardo 150 - -—- 1150 130 
(TOTAL 150 450 * 150       
  

Expresamente se declara que la inversión realizada por los socios ez nacional Cuyo 

deposito se encuentra 1 una cuenta de integración del Banco Pichincha; faculta a la 

Abogado Carlos Tapia Barrera para que realice todos los trámites necesarios para la 

constitución de la sociedad, Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demas eat 

de estilo para la plena validez de esta escritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que se halla 

finmmada pot el Abogado Carlos Tapia E, con matricula profesional númere ochocientos 

cuarenta y siete del Colegio de Abogados de Menabí. Para el otoreamiento y suscripción 

NY de la presente se observaron todos los preceptos legales del cazo y leida que les Fue 

AN integramente a los comparecientes por mi el Notario aquellos se afiman y ratifican en 
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FIRMADO DOCTOR JAIME AILON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON 

SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABEITANTES,
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 
5 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7153827 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSF ORMAC 
SEÑOR: TAPIA DELGADO CARLA MARIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/08/2007 11:26:23 AM 

PRESENTE: 
, 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7153430 CONTRUXIA CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

* 

/ 
1.- CONSTRUXIA CIA. LTDA. —* 
APROBADO 

, E 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/09/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE.COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  
L 

Quito,| 28 de Agosto de 2007 — /| 

Mediante comprobante No. 781959917 , el (la) Sr.(a) (ita) | CARLOS TAPIA BARRERA ] 

con Cl HH [o 1709399016 | consignó en este Banco la cantidad de | 450.00 | 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía | | 

  

  
  

  CONSTRUXIA CIA. LTDA. —/ __ ] que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
FABIAN LEONARDO CANDO PIMBO us$. |. 
CARLOS EDUARDO GUERRA PIMBO US.$. 
CARLOS ALBERTO GUERRA PIMBO 

150.00 
150.00 

US.$. 150.00 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 

US.$. 

US.$. 
US$. 
US$. 

  

  

  

450.00 TOTAL «Us. | 

La tasa de interés que se reconocerá por. el monto depositado es del 2.00.% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecía de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y na serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por fo que no podrá entenderse que el Banca Pichincha C. A. se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, crédilos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

Daño ¿ftentamente, 
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sn TA AQUILOS DOCUMENTOS HABILIT $- 

Se otorgó ante mí, en la fecha que consta en el presente instrumento público CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA CONSTRUXIA COMP LIMITADA, otorgada 

por los señores FABIAN LEONARDO CANDO, CARLOS O GUERRA PIMBO Y 

CARLOS EDUARDO GUERRA PIMBO y en fe ello confierd esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito hoy día treínta de agosto del año dos mil 
siete, 

     

  

De Jaime Añlón Albán 
tito Ecuadur 

Dr. Jaime Aillón Albán 
uito Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.0.1J. 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO de la Sr. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 03 de diciembre de 2.007, bajo el 

número 0002 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “CONSTRUXIA 
CÍA. LTDA.”, otorgada el veintiocho de agosto del año dos mil siete, ante el Notario 

CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo por seis MESES a. lo ordena la Ley, signado con el número 

0001.- Se da así cumplimiento .a:tó” “dispuest en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 
resolución, de conformidad; o est ráblecias La ¿Decreió 33 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro? Oficial 8 $ de e agosto, del mismo año.- Se anotó en el 
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beñores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUXIA CIA. LTDA., ha concluido los. 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

Dr.Víctor llos Vásquez 
SECRETARIO SENERAL 

 


